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Reporte No.: ACSA 01-2015 
Título  : Informe final. 
Matricula : YS-125PE         

 
        Modelo o tipo:    PA – 30 Piper Comanche 

Fecha del accidente: 11 de Julio 2012 
                                Lugar del accidente: Municipio de Soyapango, llopango 

 
Preparado por: 
 
Capitán Miguel Pacheco, Investigador a Cargo, ACSA COCESNA. 

 

 
 

Aprobado por: 
 
General Manuel Cáceres, Director de ACSA COCESNA 
 

 
 
Atención: 
El presente reporte es liberado únicamente para propósitos de seguridad técnico-operacional, bajo el entendido, que el único fin es la de 
prevención, recomendando su aplicación bajo los derechos de propiedad expresados dentro del presente reporte. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es el 

objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni imponer una 

responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del informe final es la 

prevención de accidentes e incidentes, de acuerdo de la regulación de Salvador RAC 13.4 

Revisión 02 aprobado el 18 de agosto por el Director Ejecutivo, la Ley Orgánica de Aviación 

Civil Decreto # 582 y Reglamento Técnico de la Ley Orgánica Decreto #4 de la Republica de 

San Salvador. 
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NOTIFICACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 

Este documento es propiedad de la AAC de El Salvador y se entiende que es únicamente 
para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la AAC de El Salvador. 
Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier fuente, 
implica tener tal autorización.  
Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento sin la 
autorización por escrito de la AAC de El Salvador y el hacerlo puede resultar en 
responsabilidades civiles o penales que la ley de Salvador otorgue. Cualquier duda referente 
a este documento deberá ser dirigida a la AAC de El Salvador. Este documento no podrá 
utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de accidentes e incidentes de aviación. 
Anexo 13 de la Organización de Aviación civil ratificado por el Estado de Salvador reglamento 
a la ley de Aviación Civil Decreto #4 y la Regulación de Aviación Civil apartados: 13.5 
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que ocurra dentro del período 

comprendido entre el momento en que una persona entre  abordo de la aeronave, con intención de 

realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han desembarcado, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de hallarse en la aeronave, 

sobre la misma, o incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave o por exposición 

directa del  chorro de un reactor. 

 

b) La aeronave tiene daños o roturas estructurales que afectan adversamente a su 

 resistencia estructural y sus características de vuelo y que normalmente exigen una 

reparación importante o el cambio del componente afectado, excepto por falla o daño del 

motor, cuando el daño se limita al motor, su capota o sus accesorios; o por daños limitados en las 

hélices, extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, pequeñas abolladuras o 

perforaciones en el revestimiento de la aeronave; o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida cuando se da por 

terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. Se incluyen en esta definición los 

accidentes de paracaídas y los accidentes ocasionados por el uso de grupos moto propulsores, así 

como accidentes ocasionados por el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. (RAC 13, 

pagina No. 2) 

 

Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y equipos) 

destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en superficie, en donde 

no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 
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Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no sean las 

reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado totalmente por la 

acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo de 

aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de aeronavegabilidad.  

 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se hubieran 

eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o incidente ocurriese, o habría 

mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o incidente. La identificación de los factores 

contribuyentes no implica asignación de culpa ni determinación de responsabilidad administrativa, civil o 

penal. 

 

Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la que se 

especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha licencia.   

 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a partir de la 

fecha en que se sufrió la lesión; o 
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b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz o de los 

dedos de las manos o de los pies); o 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, músculos o 

tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten más del 5% 

de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a radiaciones 

perjudiciales. 

   

 

Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  bienes 

transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la empresa o 

autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

 

Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación de 

accidentes o incidentes. 

 

Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en particular, para 

otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del asunto y formándole una 

visión general de una manera resumida y adecuada. En la sinopsis no se incluyen detalles del 

desenlace, pues se trata de que el lector se interese (en el caso de la realización de un guión de 

cine la sinopsis debe contener planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya que se 

trata de un resumen rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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ABREVIATURAS: 

 

 

AAC:   Autoridad de Aviación Civil 
 
ADREP:  Datos de los reportes de accidentes (Accident/Incident Data REPorting) 
 
CVR:  Grabador de Voces de Cabina (Cockpit Voice Recorder) 
 
COA:  Certificado de Operador Aéreo. 

 
ECCAIRS: Sistema de reportes de accidentes e incidentes del centro de coordinación Europeo 

(European Co-ordination Centre for Aviation Incident Reporting System) 
 
FAA:  Administración Federal de Aviación. 

 
FDR:  Registrador de datos de vuelo (Flight Data Recorder) 
 
IC:   Investigador a Cargo 
 
LOAC:  Ley Orgánica de Aviación Civil 
 
OACI:  Organización de Aviación Civil Internacional 
 
SAR:  Búsqueda y Salvamento (Search And Rescue) 
 
SDCPS: Sistemas de Recopilación y Procesamiento de Datos (Safety Data Collection and Processing 

Systems) 
 
VDR:  Grabadora de Datos de Video (Video Data Recorder) 
 
COCESNA: Cooperación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea 
 
GRIAA: Grupo Regional de Investigación de Accidentes Aéreos 
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INFORME FINAL  
ACCIDENTE DE LA AERONAVE 

MATRÍCULA  YS-125PE 

 

1.00.  INFORMACION FACTUAL: 

 

Marca:     Piper Aircraft Co.  
 
Modelo:     PA - 30 
 
No. De serie:     30-1571 
 
Certificado Tipo: A1EA 
 
Categoría:     Normal. 
 
Capacidad de pasajeros:   4 (Cuatro). 
 
Colores:     Azul y Blanco 
 

Seguro de la Aeronave: Aseguradora Suiza Salvadoreña, Póliza 
1000076  

 
Lugar del Accidente: Ilopango, El Salvador 
 
Fecha:     11 de Julio 2012. 
 
Hora aproximada del accidente:  18:12 (UTC) (12:12 p.m.) hora local 
 
Coordenadas del lugar:   N13°07´; W089° 12´ 
 
Altitud del área del accidente:  2020 pes´, 616.0 metros 
 
Propietario: P.A. Carlos Dárdano 
 
Operador: Dárdano Aeroservicios 
 
Piloto al Mando:    Cap. José Miguel Avalos Campos 
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Tipo y No. de Licencia:   Piloto Comercial Avión, N° 1214  
 
Horas de Vuelo del Piloto    
al momento del accidente:   679  
 
En Tipo:     122.5  
 
Nacionalidad del Piloto:   Salvadoreño 
 
Personas a Bordo:    3 (Tres)  
 
Fase de vuelo en la que ocurrió 
el accidente:     Durante el despegue 
 
Tiempo Meteorólogo:    VFR (Condiciones visuales) 
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1.00.1 SINOPSIS: 

 El accidente del Piper Twin Comanche PA-30 con matrícula YS-125PE ocurrió 
el 11 de julio del 2012, la cual durante un vuelo de instrucción se precipitó a tierra 
segundos después de haber despegado del Aeropuerto Internacional de Ilopango 
(MSSS). El piloto instructor de la aeronave junto con otros 2 estudiantes, fallecieron 
en el lugar del accidente. 
 
Según informes de testigos, la aeronave inició su despegue y poco después de la 
rotación, perdió a uno de sus motores. Inmediatamente después de perder su primer 
motor, el otro motor falló y el piloto hizo un intento para volver a la pista. Finalmente 
el piloto perdió control del avión y vino a reposar dentro de un sistema de 
alcantarillado. Tres de los ocupantes de la aeronave, perecieron en el accidente. 
 
Los restos de la aeronave quedaron en una quebrada en la Zona Catón El Pepeto 3, 
en el Municipio de Soyapango. Se tuvo la colaboración de la Fuerza Aérea de El 
Salvador en las labores de búsqueda y salvamento, y en la extracción de los restos 
del fuselaje, los cuales estuvieron en custodia de la AAC en el Hangar 5 de la Fuerza 
Aérea. 
 
Basado en la información obtenida durante el proceso de investigación, la aeronave 
estuvo en un taller de tapicería durante varias semanas antes de su fatal destino. La 
aeronave se accidenta durante su primer vuelo de instrucción, inmediatamente 
después de su trabajo de tapicería. Aunque Dárdano aeroservicios anota que la 
aeronave fue chequeado antes de su salida, no existe ningún tipo de documentación 
para verificar esto y tampoco existe ningún tipo de anotación en la bitácora de 
mantenimiento de la aeronave.  
 
De acuerdo al manual de procedimiento y las Especificaciones y Limitaciones 
(OpsSpecs) del certificado de Operación de Dárdano aeroservicios vigentes en la AAC 
de El Salvador, la escuela solo contaba con una autorización para instrucción de 
vuelos monomotor, el día del accidente. La autorización de multimotor no fue 
otorgada hasta el 12 de diciembre 2012, 6 meses después del percance. (ver anexo 
5.02) 
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1.00.2 RESEÑA DEL VUELO: 

  El 11 de julio del 2012, alrededor de las 18:12 (UTC) (12:12 p.m.) hora local, 
la aeronave PA-30 Twin Comanche con matrícula YS-125PE, despega de la Pista 33 
del Aeropuerto Internacional de Ilopango (MSSS), Dicha aeronave se dirigía a 
efectuar un vuelo local (Vuelo de instrucción) sobre el Sector 1 (Suchitoto) para 
retornar nuevamente al aeropuerto de Ilopango. Durante el despegue la aeronave 
experimenta pérdida de potencia en ambos motores. El Instructor de vuelo, 
comunica a la Torre de Control que regresará a estación sin declarar ningún tipo de 
emergencia, ante esto la Torre lo autoriza aterrizar en la pista 15. 
 
La aeronave continua su trayectoria de una manera irregular según testigos y a la 
altura del umbral de la pista 15 comienza a realizar un viraje a su izquierda, durante 
esta maniobra la aeronave continua su descenso, penetra en el cañón de un río  e 
impacta con el ala derecha sobre un paredón de tierra, debido a este impacto el 
motor derecho de la aeronave se desprende de la misma y es lanzado a tierra, así 
mismo el tren de nariz de la aeronave impacta con unos tubos de PVC reforzados con 
hierro que se encuentran en una propiedad privada de la zona, la aeronave continua 
su trayectoria hasta impactar finalmente en un desagüe de aguas negras ubicado en 
la quebrada del Cantón el Pepeto 3, Soyapango. 
 

1.00.3 LUGAR DEL ACCIDENTE: 

 Aeropuerto Internacional de Ilopango (MSSS) 

 

1.01. LESIONES A PERSONAS: 

     (3) Tres Mortales 

   

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 2 1 0 3 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 0 0 0 0 

TOTAL 2 1 0 3 
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1.02. DAÑOS  A LA AERONAVE: 

 La aeronave fue destruida en su totalidad. 
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1.03. OTROS DAÑOS: 

En el momento que la aeronave impacta con un paredón de tierra, el tren de nariz 
alcanza unos tubos PVC reforzados con hierro que están ubicados en una zona 
privada. Producto de este impacto el tren de nariz se desprende de la aeronave. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.04. INFORMACIÓN PERSONAL DEL INSTRUCTOR: 

PILOTO INSTRUCTOR 
 
Nombre:    José Miguel Avalos campos 
Edad al día del accidente: 26 años 
Fecha de nacimiento:  Mar/09/1986  
Licencia:   N° 1214 Piloto Comercial Avión 
Habilitaciones:  Monomotor terrestre 
    Multimotor terrestre 
    Instructor 
    Instrumentos 
Certificado médico:  N°1864 
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Registro de entrenamiento del Instructor: 

El instructor poseía una licencia de piloto comercial avión, emitida por la AAC, con 
habilitación de bimotor y de instructor terrestre.  
En base a los registros entregados por el Operador, el entrenamiento que realizó el 
Instructor para obtener las habilitaciones bimotor,  consistió en 12 lecciones, las 
cuales fueron realizadas en las siguientes fechas: 
 

 Lección 1:  05/01/2012 
 Lección 2:  10/01/2011 
 Lección 3:  03/02/2011 

 Lección 4:  10/02/2011 
 Lección 5:  09/03/2011 
 Lección 6:  18/03/2011 
 Lección 7:  25/03/2011 
 Lección 8:  07/04/2011 
 Lección 9:  15/04/2011 

 Lección 10:  08/12/2011 
 Lección 11:  23/12/2011 
 Lección 12:  (No presenta fecha) 
 
Es importante mencionar que estos registros no fueron llenados de acuerdo a lo 
establecido en los procedimientos del Operador de la Escuela, por ejemplo: 
 

 La fecha de la lección 1 no es congruente con la fecha de las otras lecciones. 
 

 Las lecciones desde la #4 hasta la #12 no tienen la firma del alumno que la 
recibe (en este caso la firma del Instructor). 

 

 Las lecciones desde la #6 hasta la #9 no tienen la firma del Instructor que las 
imparte. 

 
El proceso de emisión de la habilitación multimotor terrestre desarrollado por la AAC 
se describe a continuación: 
 
 La AAC recibe con fecha 15 de abril del 2011 carta del Operador donde certifica 

que el solicitante ha concluido con el entrenamiento para poder obtener la 
habilitación de bimotor. 

 

 La AAC con fecha 15 de abril del 2011 emite autorización para realizar el examen 
práctico, esta autorización se da por medio del formato AAC-LIC-013-F19. Por lo 
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cual existe una discrepancia, ya que documentación de la escuela demuestra que 
faltaban lecciones 11 y 12.  

 La AAC a través del examinador designado realiza en fecha 15 de abril del 2011 
el examen práctico, el cual es satisfactorio. Este fue el mismo día de la última 
lección. O sea, el 15 de abril, el hizo su lección, la AAC  recibe una carta donde le 
indican que está listo, y ahí mismo le envía el chequeador para que le otorguen 
su habilitación. 

 

 La AAC en fecha 29 de abril del 2011 autoriza y emite la habilitación multimotor 
terrestre. 

 
Se pudo comprobar en base a los registros presentados por el Operador que durante 
las lecciones #11 y #12, el Operador otorgó la designación para poder dar 
instrucción y de ocupar el asiento derecho (Asiento de Instructor) en este tipo de 
aeronave (bimotor).  
 
Como se puede notar, los registros de entrenamiento para obtener las habilitaciones 
bimotor por parte del instructor presentan una serie de incongruencias.  
 
Un aspecto a resaltar es que al momento que el Instructor termina con las lecciones 
para obtener por primera vez sus habilitaciones bimotor, también se le designa para 
poder dar instrucción en ese tipo de aeronave (bimotor). En este punto hay que 
mencionar que la AAC no ha establecido en las Regulaciones aplicables requisitos 
mínimos sobre horas que debe de poseer una persona para poder dar Instrucción en 
una determinada aeronave. 
 
Analizando los registros de voz proporcionados por CEPA Ilopango, se pudo 
establecer que el Instructor acepta un despegue inmediato por la pista 15 cuando 
han pasado solamente 4 minutos desde el momento que la aeronave llega a corto a 
la pista 33 y la notificación que está listo para el despegue. Es importante mencionar 
que en este tiempo el Instructor tuvo que haber hecho el briefing con el alumno, 
explicar la configuración y parámetros de la aeronave, explicar procedimientos de 
emergencia y configurar la aeronave para el despegue, consultando con pilotos 
experimentados este tiempo resulta muy corto para poder realizar un briefing 
adecuado, tomando en consideración que era la primera hora vuelo en este tipo de 
aeronave para el alumno. 
 
Otro aspecto a resaltar es que el Instructor en ningún momento reporta una 
emergencia, lo que reporta es “Torre 125 regresando a estación”, más allá del 
umbral 15. En base a reporte de la Torre y a entrevistas con los controladores este 
llamado lo hace a la altura de la calle de rodaje Delta 2 (D2). En este punto hay 
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aproximadamente unos 1,700 metros restantes de pista, la cual en base al POH de la 
aeronave es distancia suficiente para abortar el despegue y aterrizar la aeronave. 
 

 

1.04.1 INFORMACIÓN PERSONAL DEL LOS ESTUDIANTES: 

ALUMNO 
 
Nombre:    José Antonio Martínez Cañas 
Edad al día del accidente: 20 años 
Fecha de nacimiento:  Sep./10/1992  
Licencia:   N° 1445 Piloto Privado 
Habilitaciones:  Monomotor terrestre 
Certificado médico:  N°2322 
 
 
 
ALUMNO 
Nombre:    Rodrigo José Calles Márquez  
Edad al día del accidente: 22 
Fecha de nacimiento:  Mar/19/1990  
Licencia:   N° 1447 Piloto Privado 
Habilitaciones:  Monomotor terrestre 
Certificado médico:  N°1776 
 
 

1.05. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 Aeronave destruida debido al impacto. En el momento que impacta con un paredón de tierra, 
el tren de nariz alcanza unos tubos PVC reforzados con hierro que están ubicados en una zona 
privada. Producto de este impacto el tren de nariz se desprende de la aeronave. 

 

 Ver anexo “5.03”, Certificado Tipo,  

Certificado de Aeronavegabilidad, 

Certificado de Registro. 

Seguro de la Aeronave 
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1.05.1. ANTECEDENTES DE LA AERONAVE: 

Historial de mantenimiento: 
 
En base a los registros de mantenimiento proporcionados y a las bitácoras de la 
aeronave y motores se pudo comprobar que el mantenimiento a los motores se 
realizaba cada 50 y 100 horas. El Manual del Operador Lycoming IO-320 Series, en la 
Sección 4 establece que se deben de realizar una serie de inspecciones periódicas: 
 

 Inspección diaria pre-vuelo 
 Inspección cada 25 Hrs. 
 Inspección cada 50 Hrs. 
 Inspección cada 100 Hrs. 
 Inspección cada 400 Hrs. 

 Inspecciones no programadas (Estas inspecciones son las que emite el fabricante 
en boletines de servicio, o instrucciones de servicio, usualmente están limitadas a 
un modelo específico de motor y se vuelve obsoleta después que la acción 
correctiva ha sido desarrollada). 

 
No se encontró evidencia en los registros que al motor se le hayan realizado las 
inspecciones pre-vuelo, 25 Hrs y 400 Hrs. Se pudo observar en las bitácoras que el 
control de los tiempos de la aeronave, motores y hélice presentan una serie de 
deficiencias por ejemplo: 
 

 En la bitácora de la hélice BG4852B con fecha 25 de abril del 2011 se efectuó una 
inspección de 100 Hrs. Para esa fecha se registró como Tiempo Total de la 
Aeronave: 1,104.5 Horas. En la misma bitácora la siguiente anotación que se 
encuentra es con fecha 10 de Diciembre del 2011 en la cual se registra otra 
inspección de 100 Horas y en esta ocasión se registra como Tiempo Total de la 
Aeronave: 2,264.93 Horas. Esto es una incongruencia debido a que según este 
registro la aeronave en un período de 8 Meses (Mayo – Diciembre) voló alrededor 
de 1,160 Horas y las hélices solamente 100 Horas. 

 

 En la bitácora del motor con número de serie L-3349-55A existe una anotación 
con fecha 16 de Septiembre del 2010 en la cual se efectuó una inspección anual, 
en esta fecha se registra como Tiempo Total de la Aeronave 2,307.65 Horas. Más 
adelante hay un registro que se realizó otra inspección de 100 Horas con fecha 
10 de Diciembre del 2011, y para este caso se registra como Tiempo Total 
2,264.93, es decir que la aeronave transcurridos 15 meses presenta un tiempo 
menor. 
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Se pudo comprobar en base a los registros que se tienen en la AAC que para la 
emisión del certificado de aeronavegabilidad con fecha 21 de diciembre del 2011 se 
realizó una inspección por parte del departamento de estándares de vuelo en la cual 
se evidenció que la aeronave no tiene tacómetro que indique las horas de operación 
del motor, el control de las horas del motor se lleva por el Hub. 
 
Overhaul de los motores: 
 
La bitácora de los motores presenta que con fecha 15 de marzo del 2008 se 
removieron los motores para efectuar Overhaul, y fueron instalados nuevamente el 
05 de abril del 2008. No se encontró la respectiva autorización de retorno a servicio 
del taller donde se realizó este trabajo, esta autorización a servicio es requerida por 
el RAC-43.3, el cual establece que: “El Titular de una licencia de técnico en 
mantenimiento o autorización de técnico de mantenimiento limitado, puede realizar 
mantenimiento, mantenimiento preventivo y alteraciones de acuerdo con lo indicado 
en la Regulación correspondiente, siempre que: 
 

1) Actúe dentro de una Organización de mantenimiento aprobada por la AAC. 
 
 

Tomado del RAC-43.3, párrafo (c) 
Los registros que identifican la realización del overhaul a los motores presentan una 
serie de incongruencias en la forma que estos fueron llenados, por ejemplo: 
 

 La forma AAC-337 que sustenta la realización del overhaul (Reparación Mayor), 
no presenta la autorización de la AAC, esto se puede comprobar al ver que el 
campo #3 del formato el cual dice “Para uso exclusivo de la AAC” se encuentra 
en blanco. 

 

 La aprobación para retorno a servicio está hecha por un mecánico con licencia de 
aviación, pero como lo establece la RAC-43.3 esta aprobación debe estar 
amparada bajo una Organización de Mantenimiento Aprobada (Taller 
Aeronáutico). 

 

 En el campo #8 el cual establece que se debe de hacer una descripción de todos 
los trabajos efectuados, hace referencia a que se realizó una inspección de NDT 
por parte de la Fuerza Aérea de El Salvador, y hace referencia a la orden de 
trabajo #1/2006/Dardano y #2/2006/Dardano. Revisando estas órdenes de 
trabajo en los registros de la Fuerza Aérea este trabajo de inspección de las 
piezas del motor por NDT se efectuó en Noviembre del 2006. Lo cual no es 
congruente con la fecha de declaración de conformidad de los trabajos realizados 
que presenta fecha 10 de Marzo del 2008. 
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 HELICES 

 

Número de Hélices: 2 

 Fabricante: Hartzell 
 Modelo:  HC-E2YL-2BSF 
 Número de serie: BG4784B (Izquierda) 

BG4852B (Derecha) 
 
La torcedura que presentan las palas de las hélices de ambos motores es hacia atrás, 
que significa que al tocar tierra, los motores indicaban baja potencia.  
 
Motor derecho, se puede observar la torcedura hacia atrás de las palas de las 
hélices. 

 

HELICE IZQUIERDA 

 

 

Torcedura hacia 

atrás 
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Detalle de una de las palas del motor derecho, se puede observar la torcedura hacia 
atrás 
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MOTOR 

Número de motores: 2 – Bimotor 
 Fabricante: Textron Lycoming 

 Modelo:  IO-320-C1A 
 Número de serie: L-3376-55A (Izquierdo) 

L-3349-55A (Derecho) 
 
Este motor de combustión interna, utiliza el principio del émbolo reciprocante, según 
el cual, un émbolo (pistón) se desliza dentro de un cilindro hacia atrás y hacia 
delante, transmitiendo fuerza a la flecha motriz, mediante un mecanismo de biela y 
manivela. 
 
Este modelo IO-320 es un motor de cuatro cilindros, opuestos horizontalmente y 
enfriados por aire. Los cilindros son construidos para ser enfriados por aire con las 
cabezas hechas de aleación de aluminio. Está equipado con un sistema de fuel-
injection, el cual regula el flujo de combustible en base al flujo de aire. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Motor derecho: 
 
El motor derecho de la aeronave se desprendió durante el primer impacto de la 
aeronave con un paredón de tierra ubicado en la zona donde se encontraron los 
restos, Este motor se encontró semienterrado y apoyado sobre su costado izquierdo. 
 
La Fuerza Aérea de El Salvador, en coordinación con la AAC fue la encargada de 
inspeccionar los motores.  
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En base al informe presentando por la Fuerza Aérea se revisaron el sistema de 
ignición (bujías, cables de ignición, inyectores y difusores de flujo), y se hizo un 
chequeo de compresión de los pistones. 

 

 
Restos del motor derecho en el lugar del accidente 

 

 

Sistema de ignición: 
 
a) Bujías: 
 
¨Se encontraron restos de ceniza gris clara producto de la operación normal del 
sistema de ignición, no se encontró saturación de sedimentos derivados del petróleo 
(aceite), Las bujías en general muestran una buena condición, color y aspecto muy 
uniforme a la posición en que llego a reposo el motor luego del impacto”. 
 
Tomado del informe de inspección de la Fuerza Aérea 
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b) Cables de ignición: 
 
“Los cables de encendido no muestran daños y se encontraron conectados desde los 
magnetos hacia cada una de las bujías”. 
 
Tomado del informe de inspección de la Fuerza Aérea 
 
c) Inyectores: 
 
“En general las puntas atomizadoras aparentan una buena condición con un aspecto 
muy uniforme, ninguno presenta algún tipo de residuo que provocara obstrucción al 
paso de combustible, todos los inyectores muestran ceniza coloración gris por 
operación normal del motor.” 
 
Tomado del informe de inspección de la Fuerza Aérea 
 
d) Difusor de flujo: 
 
“La válvula de distribución de combustible no presentaba muestras de obstrucción ni 
ruptura en alguna de sus líneas”. 
 
 
Chequeo de compresión de los pistones: 
 
“Se procedió hacer un chequeo manual, el cual consiste en hacer girar el cigüeñal, 
para escuchar la compresión de los cuatro pistones, uno a la vez, encontrándose sin 
problemas las compresiones.” 
 
Tomado del Informe de inspección de la Fuerza Aérea 
 
a) Motor Izquierdo: 
“Este motor se mantuvo unido a la estructura de la aeronave hasta el impacto. 
Posteriormente, en las tareas de recuperación de restos tuvo que ser removido del 
ala para poderlo sacar del pozo de “aguas negras” donde finalmente se detuvo la 
aeronave. La estructura del motor presenta una serie de daños por impacto en su 
lado izquierdo y en los accesorios, así como también deformación en la parte inferior 
del block.” 
 
Tomado del informe de Inspección de la Fuerza Aérea 
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Sistema de Ignición: 
 
a) Bujías: 
 
“Se encontraron con restos de ceniza gris clara producto de la operación normal del 
sistema de ignición, no se encontró saturación de sedimentos derivados del petróleo 
(aceite). Las bujías en general muestran una buena condición, aspecto muy uniforme 
y una formación de óxido de hierro en su superficie exterior, derivado de la 
exposición por más de 24 horas al agua luego del impacto”. 
 
Tomado del informe de Inspección de la Fuerza Aérea 
 
b) Cables de ignición: 
 
“Los cables de encendido no muestran daños y se encontraron conectados desde los 
magnetos hasta cada una de las bujías”. 
 
Tomado del informe de Inspección de la Fuerza Aérea 
 
c) Inyectores: 
 
“En general las puntas atomizadoras aparentan una buena condición con un aspecto 
muy uniforme, ninguno presentaba algún tipo de residuo que provocara obstrucción 
al paso del combustible. Todos los inyectores muestran ceniza coloración gris por 
operación normal del motor.” 
 
Tomado del informe de Inspección de la Fuerza Aérea 
 
 
 
d) Difusor de flujo: 
 
“A pesar del impacto en una superficie rocosa, la válvula de distribución de 
combustible no presentaba muestras de obstrucción ni ruptura en alguna de sus 
líneas”. 
 
Tomado del informe de Inspección de la Fuerza Aérea 
 
 
Chequeo de compresión de los pistones: 
 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 28 de 109 
 
 

“Se procedió hacer un chequeo manual, el cual consiste en hacer girar el cigüeñal, 
para escuchar la compresión de los cuatro pistones, uno a la vez, encontrándose sin 
problemas las compresiones.” 
 
Tomado del Informe de inspección de la Fuerza Aérea 
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Inspección Técnica sobre los motores IO-320 del YS-125PE por la Fuerza 

Aérea del Salvador. 
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NOTA 

Las causas probables, como indica parrafo 5. (b) y (c), de las concluciones del reporte tecnico por 
parte de la Fuerza Aerea Salvadorena, fue antes del descubrimiento de nueva evidencia  por parte 

de COCESNA ACSA. 
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1.05.2. MOTOR y HELICE: 

Motor: 

Marca o Fabricante:  Textron Lycoming   

Tipo o modelo:  IO-320-C1A   

Serie:    L-3376-55A (Izquierdo) 

  L-3349-55A (Derecho) 

 

 

Hélice  

Marca o Fabricante:  Hartzell Propeller Inc.   

Tipo o modelo:  HC-E2YL-2BSF   

Modelo/Serie:  BG4784B (Izquierda) 
BG4852B (Derecha) 

   

 

La aeronave PA-30 Twin Comanche tiene una capacidad de 4 asientos, diseñado a 
partir del PA-24 Comanche, y fue desarrollado para reemplazar al Apache en la línea 
de producción. 
 
En base a los registros se pudo comprobar que la aeronave YS-125PE poseía un 
certificado de aeronavegabilidad estándar vigente al momento del accidente, aunque 
en los años del 2010/2011, existen discrepancias.  Fue emitido por la AAC el 14 de 
Diciembre del 2011 en base a lo establecido en la RAC-21. 
 

 

1.05.3 COMBUSTIBLE: 

En base a registros proporcionados por la Torre del Aeropuerto Internacional de 
Ilopango, la aeronave reportó combustible para 2:30 horas. 
 
No se pudo tomar una muestra de combustible debido a que la aeronave cayó en un 
desagüe de aguas negras lo que ocasionó que se contaminara el combustible. 
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1.05.4 EQUIPO AUXILIAR: 

No aplica. 

 

 1.05.5  DEFECTOS: 

No se tiene registros que se haya llevado un libro de vuelo o de mantenimiento en el 
cual se anotaran los defectos técnicos de la aeronave, motores o equipo auxiliar. 
 
 

1.05.6 PESO Y CARGA: 

 Se determina que aunque la aeronave estaba cerca de su límite de operación 
con los tanques de combustible llenos y 3 tripulantes a bordo, no fue un factor 
contribuyente en el despegue. Los testigos que se entrevistaron, notaron que la 
aeronave voló bien con la falla de un motor. Fue después con la falla del segundo 
motor que el instructor perdió control de la aeronave.    
  

1.06. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 El informe de las condiciones meteorológicas (METAR) reportadas por SNET 
Ilopango para el día del accidente (11/Julio/2012) son las siguientes: 
 
¨METAR 11170Z MSSS 
34006KT 9999 FEW033 29/23 Q1014.9 A2997=70% BKN300¨ 
 

Tomado del informe SNET Ilopango 
 

De acuerdo a este informe se puede concluir que había buenas condiciones 
atmosféricas al momento del accidente. 
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1.07. COMUNICACIONES: 

Ver anexo 5.01 para las transcripciones entre la torre de control y el YS-125PE.  

  

1.08.  INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

San Salvador, aeropuerto internacional de Ilopango (MSSS). El aeropuerto tiene una 
pista con orientación 15-33, con 7349 pies de longitud de la pista.  
 
Latitud: 13.7* N 
Longitud:      89.12* W 
Variación:     002.0* E 
Elevación: 616 M 
Timezone: UTC – 06:00 horas 

   

1.09. REGISTRADORES DE VUELO: 
 
 Esta aeronave no posee registradores de datos de vuelo (FDR) y Registrador 
de voz en el puesto de pilotaje (CVR). 
 
La Regulación RAC-02, no exige para este tipo de aeronave, la disposición de llevar a 
bordo este tipo de registradores de vuelo. 
 

1.10. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 Se puede observar que la aeronave cayó sobre un desagüe de aguas negras, 
esto complicó las labores de recuperación de los restos de la aeronave y las labores 
de investigación debido a la alta contaminación de estas aguas negras. 
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Detalle de la zona del primer impacto 

Zona del primer 

impacto 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 49 de 109 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAGINA EN BLANCO 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 50 de 109 
 
 

 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 51 de 109 
 
 

 
Detalle de la zona del primer impacto, se puede observar los daños causados a una propiedad 
privada que se encuentra en esa zona. 
Detalle de la zona donde se encontró el motor derecho de la aeronave, este se encontraba 
aproximadamente a 25 metros de los restos de la aeronave. 
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1.11. INCENDIOS: 

No se produjo ningún incendio. 

 

1.12. SUPERVIVENCIA: 

   Por la area del impacto y la manera en que la aeronave se estrelló, es casi 
imposible que existen sobrevivientes. 
 
  

1.13. ENSAYOS  E  INVESTIGACIONES: 

 El 11 de julio del 2012, alrededor de las 18:12 (UTC) (12:12 p.m.) hora local, 
la aeronave PA-30 Twin Comanche con matrícula YS-125PE, despega de la Pista 33 
del Aeropuerto Internacional de Ilopango (MSSS), Dicha aeronave se dirigía a 
efectuar un vuelo local (Vuelo de instrucción) sobre el Sector 1 (Suchitoto) para 
retornar nuevamente al aeropuerto de Ilopango. Durante el despegue la aeronave 
experimenta pérdida de potencia en ambos motores. A la altura de la calle de rodaje 
Delta 2 (D2) el piloto al mando, el Instructor de vuelo, comunica a la Torre de 
Control que regresará a estación sin declarar ningún tipo de emergencia, ante esto la 
Torre lo autoriza aterrizar en la pista 15. 
 
La aeronave continua su trayectoria de una manera irregular según testigos y a la 
altura del umbral de la pista 15 comienza a realizar un viraje a su izquierda, durante 
esta maniobra la aeronave continua su descenso, penetra en el cañon de un río  e 
impacta con el ala derecha sobre un paredón de tierra, debido a este impacto el 
motor derecho de la aeronave se desprende de la misma y es lanzado a tierra, así 
mismo el tren de nariz de la aeronave impacta con unos tubos de PVC reforzados con 
hierro que se encuentran en una propiedad privada de la zona, la aeronave continua 
su trayectoria hasta impactar finalmente en un desagüe de aguas negras ubicado en 
la quebrada del Cantón el Pepeto 3, Soyapango. 
 
Se hace presente al lugar del accidente la Fuerza Aérea Salvadoreña para las labores 
de búsqueda y salvamento. Los 3 ocupantes de la aeronave fallecen, estos eran el 
Instructor de vuelo y dos alumnos en proceso de obtener la habilitación de vuelo por 
instrumentos e iniciando sus prácticas para la habilitación bimotor. 
 
La Fuerza Aérea, en coordinación con la AAC se encarga de inspeccionar los motores 
en busca de las causas que expliquen la pérdida de potencia de ambos motores, ante 
lo cual solo encuentran evidencia de un funcionamiento normal de los motores. 
Dando como una posible causa una contaminación del combustible. En el 2013, la 
investigación fue delegada a COCESNA, y basado en nuevos análisis del sistema 
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selector de combustible, se logra llegar a una probable casusa. No se pudo realizar 
un análisis del combustible de la aeronave, por no haber podido obtener una 
muestra del combustible, debido a que los restos de la aeronave quedaron 
parcialmente sumergidos en un desagüe de aguas negras. 
 

Durante el proceso de investigación se encontró evidencia de que los registros de 
mantenimiento de la aeronave y motores presentados por el Operador de la Escuela, 
no se habían llenado siguiendo lo establecido en la RAC-43. 
 
También se encontró evidencia de que los registros de entrenamiento del Instructor 
proporcionados por el Operador de la Escuela no fueron llevados de acuerdo a lo 
establecido en los procedimientos del Operador, debido a que presentan campos en 
blanco y otros no presentan fecha de realización. 
 
Los testigos ubicados en la Torre de Control manifiestan que en el umbral de la pista 
15 la aeronave comienza a realizar un viraje de 1800 su izquierda (Rumbo Norte 
oeste), estos testigos manifiestan que el radio de giro es bastante pronunciado, 
momentos después pierden de vista a la aeronave debido a que desciende al norte 
del umbral de dicha pista. 
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Aérea del Accidente 
 
 
 
 
 
 
 

Umbral  Pista 15 

Lugar del accidente 

N 

D2 

Área de despegue 
(C – D1) 

Umbral  Pista 33 
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La aeronave YS-125PE impacta con el ala derecha sobre un paredón de tierra, 
debido a esto el motor derecho de la aeronave se desprende de la misma y es 
lanzado a tierra, así mismo el tren de nariz de la aeronave impacta unos tubos PVC 
reforzados con hierro que se encuentran en una propiedad privada de la zona, la 
aeronave continua su trayectoria hasta impactar finalmente en un desagüe de aguas 
negras ubicado en la quebrada del Cantón el Pepeto 3, Soyapango. 
 
 
ANTECEDENTES DEL VUELO 

 
Conforme a los informes recibidos por parte de la Torre de Control de Ilopango, y a 
la transcripción de la grabación entre la Torre de Control y la aeronave YS-125PE, se 
detalla los antecedentes del vuelo: (ver anexo 5.01 para las transcripciones actuales) 
 
18:02:47 UTC (12:02:47.47 p.m.) la aeronave YS-125PE inicia comunicaciones con 
superficie de control. 
 
18:02:54 UTC (12:02:54 p.m.) el piloto de la aeronave YS-125PE informa autonomía 
de cuatro horas y solicita el sector de Suchitoto. 
 
18:03:34 UTC (12:03:34 p.m.) el piloto de la aeronave YS-125PE informa que se 
encuentra en bombas Aeroclub. 
 
18:05:12 UTC (12:05:12 p.m.) Ilopango control terrestre le indica al piloto que 
contacte con la torre cuando esté listo. 
 
18:09:48 UTC (12:09:48 p.m.) el piloto de la aeronave contacta con Ilopango Torre. 
 
18:09:51 UTC (12:09:51 p.m.) el piloto de la aeronave YS-125PE informa a la Torre 
que está listo para el despegue. 
 
18:10:00 UTC (12:10:00 p.m.) Ilopango Torre le pide confirmar al piloto de la 
aeronave YS-125PE si está listo para salida inmediata. 
 
18:10:04 UTC (12:10:04 p.m.) El piloto de la aeronave YS-125PE confirma estar listo 
para salida inmediata. 
 

18:10:08 UTC (12:10:08 p.m.) Ilopango Torre autoriza el despegue de la aeronave  

18:10:14 UTC (12.10:14 p.m.) El piloto de la aeronave YS-125PE confirma la 
autorización para despegar por pista 33. 
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18:11:14 UTC (12:11:14 p.m.) El piloto de la aeronave YS-125PE informa a Ilopango 
Torre que regresa a la estación. 
 
18:11:18 UTC (12:11:18 p.m.) Ilopango Torre autoriza al piloto de la aeronave YS-
125PE aterrizar en la pista 15. 
 
18:12:00 UTC (12:12:00 p.m.) Aproximadamente a esta hora Ilopango Torre activa 
la alarma por el accidente de la aeronave YS-125PE. 
 
Posterior al accidente una aeronave de la Fuerza Aérea Salvadoreña despegó del 
aeropuerto de Ilopango dirigiéndose al lugar del accidente para brindar apoyo en las 
labores de búsqueda y salvamento. 
 
Equipos de rescate, cuerpos de socorro llegaron al lugar del accidente para realizar 
labores de rescate. 
 
 
ENTREVISTAS 
 
Controladores Terrestre y de Torre: 
 
Se realizaron entrevistas al Controlador Terrestre y al Controlador de Torre que 
estaban de turno el día del accidente. Ambos coinciden en que la aeronave 
presentaba problemas debido a que la observaron ascendiendo con un régimen 
irregular, fuera de lo normal. 
 
Relatan que a la altura del umbral de la pista 15 la aeronave comienza a efectuar un 
giro de 1800 con un ángulo de banqueo bastante pronunciado, luego la aeronave 
desciende y la pierden de vista. 
 
Al Controlador de Torre se le preguntó porque autorizó inmediatamente al piloto de 
la aeronave el aterrizaje en la Pista 15, a esto contesto que lo hizo porque 
efectivamente la aeronave presentaba problemas. El Controlador Terrestre añadió 
que incluso él tenía la mano sobre el botón para activar la alarma de accidente desde 
el momento que despegó debido a que era evidente que había un problema con la 
aeronave. 
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Propietario de la Escuela: 
 
Se entrevistó al propietario de la Escuela, en donde manifiesta que  la aeronave y  
los motores tenían todo su mantenimiento en orden. 
 
Así mismo indicó que la aeronave YS-125PE el día del accidente había salido de 
mantenimiento por cambio de tapicería en todos los asientos, pero dicha información 
no pudo ser confirmada porque no existe documentación que verifique lo mismo, por 
lo cual no se pude incluir como información factual en este accidente.  

 

Historial de accidentes: 
 
La aeronave YS-125PE tuvo un accidente en la fecha 06 de octubre del 2006, en el 
cual estaba siendo utilizada para vuelos de instrucción de toques y despegues en el 
Aeropuerto Internacional de Ilopango.  
 
“En uno de los aterrizajes por la pista 33 las palas de la hélice del motor izquierdo, 
las palas de la hélices del motor derecho, así como también los flaps del ala izquierda 
y del ala derecha, hicieron contacto con la superficie de la pista. El piloto instructor al 
escuchar unos sonidos extraños (de acuerdo a la declaración del piloto) procedió irse 
al aire (Go Around) e intentar nuevamente aterrizar. Después de la ida al aire, y de 
acuerdo con la entrevista y declaraciones del piloto instructor, la tripulación inició el 
procedimiento de extensión de trenes de forma manual pero cuando se percataron 
que la lista de chequeo era extensa decidieron hacer el reset del circuit braker del 
tren e intentaron extender el tren de forma normal, logrando de esta manera 
extender y asegurar el tren para finalmente aterrizar. Después del aterrizaje la 
aeronave taxeó hasta el hangar donde los pilotos a bordo de la misma se percataron 
del daño en las hélices en ambos motores” 
 

Tomado del informe final AAC-ACCID-01-2006 
 
En este accidente se vieron afectadas las palas de las hélices de ambos motores, así 
como también los flaps de ambas alas. 
 
En ese accidente se estableció como causa probable: 
 
“La aeronave no estaba configurada ni preparada para el aterrizaje debido a que los 
trenes no habían sido extendidos ni asegurados. Los tripulantes no siguieron los 
procedimientos ni las listas de chequeo establecidas en el manual de vuelo de la 
aeronave”. 
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Tomado del informe final AAC-ACCID-01-2006 
 
 

1.14. INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

La AAC de El Salvador, a partir de abril del 2013, delega esta investigación a ACSA 
COCESNA. ACSA toma control de la investigación, trabajando muy de cerca con el 
NTSB/FAA de los Estados Unidos. En septiembre del 2014, se logra los análisis de 
unos componentes de la aeronave, lo cual determina sin duda, la causa del 
accidente.  
 

1.15. INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Ninguna. 

 

1.16.   TÉCNICAS  DE  INVESTIGACIÓN  ÚTILES  Y  EFICACES: 

 Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de: observación 
directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo, con bases 
analíticas en el campo de conocimiento técnico y operacional, las hipótesis 
planteadas se eliminaron, de acuerdo a los hallazgos de factores colaboradores y 
evidencias en el área del accidente y durante la investigación se estableció las causas 
de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación específicas para el caso. 
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2.0   ANÁLISIS:   

      Nota 

 La información para el presente informe, fue recolectada en el área del accidente por la AAC de El Salvador, a través 

de fotografías, entrevistas escritas y grabaciones, la documentación analizada de la aeronave,  fue suministrada en parte por el 

operador, Biblioteca Técnica de la Autoridad de Aviación Civil, fabricante y  manual de mantenimiento la misma. Los criterios 

tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico conjuntamente con el 

Departamento de Investigación de Accidentes.  

 

2.1. INFORMACIÓN PERSONAL: 

No aplica. 

 

 2.2. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 El informe de las condiciones meteorológicas (METAR) reportadas por SNET 
Ilopango para el día del accidente (11/Julio/2012) son las siguientes: 
 
¨METAR 11170Z MSSS 
34006KT 9999 FEW033 29/23 Q1014.9 A2997=70% BKN300¨ 
 

 

2.3. AYUDAS PARA LA NAVEGACION:  

No aplica 

 

2.4. COMUNICACIONES:  

Transcripciones entre la torre de control y YS-125PE. (ver anexo 5.01) 

 

2.5. REGISTRADORES DE VUELO: 

No aplica por el tipo de aeronave. 
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2.6. MANTENIMIENTO: 

Analizando los registros de mantenimiento presentados por el Operador se puede 
observar que no hay un control efectivo de las horas de la aeronave, motor y hélice 
por parte del propietario de la aeronave.  
 
Las anotaciones hechas en los registros de mantenimiento relacionados con el 
Overhaul de los motores no cumplen con lo establecido en la RAC-43.9 y RAC-43.11. 
 
No se encontró en la bitácora de la aeronave, motor o hélice,  ninguna anotación 
relacionada con el accidente ocurrido en fecha 06 de octubre del 2006. 
  
No se encontró ningún registro o anotación en las bitácoras de la aeronave, sobre 
algún cambio a la tapicería de los asientos de la aeronave, esto debido a que en 
base a entrevista sostenida con el Operador, él manifestó que la aeronave recién 
venia de salir de mantenimiento por cambio de tapicería en todos los asientos de la 
misma. 
 
El 21 de diciembre del 2011 se realizó por parte de la AAC la inspección para renovar 
el certificado de aeronavegabilidad, en esa oportunidad se detalló que la aeronave no 
tenía tacómetros para llevar el control de las horas de los motores, en su lugar este 
control de horas se lleva por el Hub de la aeronave, en ese momento el Operador 
contesto que se iban a instalar los tacómetros, pero hasta la fecha del accidente no 
se había hecho.  

 

2.7.  EQUIPAJE: 

No aplica. 

  

2.8. APRECIACIÓN DEL ÁREA DE ATERRIZAJE DE EMERGENCIA: 

No aplica. 
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3.00 CONCLUSIONES: 

 
El Operador de la escuela, sin comunicación alguna o autorización de la AAC de El 
Salvador, decide ingresar la aeronave a un taller de tapicería, quienes, proceden a 
desmantelar la sección de selectores de válvulas de combustible, para el trabajo 
indicado.  Al terminar con la tapicería de la aeronave, proceden a reinstalar el 
sistema de selectores y válvulas de combustible, armando este sistema de manera 
incorrecta. El análisis de este sistema por el NTSB/FBI, demuestra que al momento 
del accidente, los umbros de la selectora de combustible, se encontraban en la 
posición apagada (“OFF”). 

 

Sirva la misma como documentación adjunta por parte del equipo de investigación, 
en la que basándose en fotografías, entrevistas y pruebas realizadas por parte del 
equipo de investigación se presentan las siguientes posibles causas de la falla  de la 
Selectora de combustible Marca Airborne MFC, modelo 1H-7-8, N°10E, encontrada 
en los restos de la aeronave, de la cual se puede mencionar  la siguiente hipótesis: 
 
1. Según datos obtenidos en entrevista al Cap. Carlos Dárdano por el equipo de 

investigación se menciona que la aeronave había permanecido durante 
aproximadamente 2 meses en tierra, ya que su último registro de vuelo 
presentado por la escuela fue realizado el día 19 de Mayo de 2012, declarando el 
Cap. Carlos Dárdano que a la aeronave se le hicieron trabajos de tapicería. Cabe 
mencionar que entre esta fecha, al día del accidente 11 de Julio de 2012 no se 
encuentran registros en bitácora de algún tipo de trabajo a la aeronave. 
 
El presente informe tiene como finalidad el desarrollo de la hipótesis del mal 
reinstalación de la Selectora de Combustible de la aeronave, marca Airborne 
MFC, modelo 1H-7-8, Serie 10E. De la cual se desarrolla la siguiente 
información:  
 

Sistema de selectora de Combustible marca Airborne MFC, modelo 1H-7-8, Serie 
10E. Encontrada en la aeronave accidentada, donde se puede observar que falta la 
selector knob (perilla selectora) de los tanques derechos.   
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Al momento de manipular la manija selectora de los tanques izquierdos por el equipo 
de investigación, esta quedo suelta y desprendida del sistema.  
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Eje izquierdo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tornillo dañada por tensión, que asegura la manija de selectora de combustible. 
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Daño de manija visible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Daño de manija. 
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Eje izquierdo dañado por el tornillo, por posibles rasgos de mal armado 

 
 
 
Eje derecho dañado por el tornillo al lado contrario del eje, por posibles rasgos de 
mal armado 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 68 de 109 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Corporación Centroamericana De Servicios De Navegación Aérea 
             Organismo Internacional de Integración Centroamericana 

          Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica 

                                                         A.C.S.A 

 

INFORME FINAL DEL  ACCIDENTE YS – 125PE                                                            Página 69 de 109 
 
 

 
Según los hallazgos y la información obtenida, las selector knobs (manijas 
selectoras) presentan rasgos de mal armado, ya que según los diagramas de 
instalación dados por el fabricante estos mantiene un ángulo de 45° con respeto al 
eje del sistema, como se muestra en la siguiente figura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En esta fotografía se muestra como actuaria el sistema si las manijas hubieran 
estado armadas correctamente con respecto a la perilla y el prisionero tensor, dando 
los 45° con respecto al eje de selección 
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Según los daños del sistema se mantiene la hipótesis que el prisionero tensor al 
momento de ser reinstalado por la tapicería, fue instalado al lado contrario por lo que 
se pueden observar daños en los ejes, de esta manera al seleccionar una posición 
con la perilla, el eje del sistema se mantendría 45° menos de la posición 
seleccionada, como se pudo comprobar y explicar en la siguiente fotografía. 
 

Dadas las anteriores observaciones se puede mencionar la posibilidad de que al 
momento  que el piloto al mando seleccione con la perilla la posición del MAIN, el 
sistema en realidad se encuentra seleccionando la posición de “OFF”.  
 
De esta manera se mantiene la hipótesis que al momento del accidente, las 
selectoras de combustible actualmente estaban en la posición “OFF”, quedando al 
momento del despegue alguna cantidad de combustible en la sistema de motores 
los cuales pudieron quedar vacíos en su totalidad al momento de la perdida de 
ambos motores, generando inicialmente una pérdida parcial al despegue y una 
pérdida total durante el viraje para retornar a la pista.  

 
El Operador de la Escuela no siguió los requisitos establecidos en la RAC-43 en lo 
referente a la gestión de los registros del mantenimiento de la aeronave y motores, 
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los cuales presentan una serie de deficiencias relacionadas con la forma de llenado 
de los mismos. 
 
 

 

 

 

 

 

Causas Probables 

 

 

1. La incorrecta reinstalación del Sistema de Selectora de Combustible 
por parte del taller de tapicería.   
 

 
2. La falta de procedimiento y la incorrecta decision de continuar el 

vuelo durante la emergencia por parte del instructor, provoco que la 
aeronave entrara en un “STALL” (perdida de vuelo), al intentar  
regresar a la pista.  
 

 

 

 

 

3.01. FACTORES CONTRIBUYENTES: 

 

 Los procedimientos seguidos por el Instructor no fueron los adecuados, debido 
a que en aeronaves multimotores es recomendado según el manual de 
entrenamiento no realizar un viraje antes de alcanzar por lo menos 500 pies 
sobre el terreno, lo cual por referencias de traza de radar y reporte de testigos 
de torre se pudo comprobar que la aeronave realizó un viraje izquierdo 
alcanzando los 200 pies sobre el terreno. 
 

 El Instructor acepta realizar un despegue inmediato, por lo cual, con las 
condiciones de la pista calientes y teniendo un alumno nuevo para instrucción, 
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no sigue los procedimientos de “Pre chequeo de vuelo”, “chequeo de 
instrumentos”, “chequeo de los motores”, “briefings normales y de 
emergencias”, tomando solamente 7 minutos desde la estación de la bomba 
de combustible, hasta la pista lo cual, no es un tiempo suficiente para estos 
tipos de entrenamiento o buena práctica de procedimiento. 
 

 Los procedimientos de la Torre de control no fueron activados, debido a que la 
aeronave en ningún momento declaró una emergencia o notificación alguna 
de una falla o mal funcionamiento. 
 

 Falta de procedimientos o políticas por parte del Operador en lo referente a 
permitir un tercer ocupante en un vuelo de instrucción. 
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4.00  RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD: 

Para Dárdano Aeroservicios: 
 

 Mejorar la forma en que se llevan los registros de mantenimiento de las 
aeronaves/motores, y darle toda la importancia que esto amerita, debido a que 
ellos son evidencia de todo el trabajo que se realiza a las aeronaves y sirve como 
herramienta para establecer los períodos de tiempos aplicables a las aeronaves, 
motores, hélices y sus componentes. 

 

 Establecer procedimientos y políticas para especificar la composición de la 
tripulación de vuelo en sesiones de instrucción, y que estas sean aprobadas por la 
AAC. 

 
 Crear un programa de entrenamiento inicial y recurrente para pilotos instructores 

de manera que un Instructor esté familiarizado y al día con los procedimientos de 
emergencia de las aeronaves en las cual brinda instrucción. 

 

 Mejorar la programa de entrenamiento de instructor, ya que esta habilitación no 
está bien detallado en el manual de procedimientos de la escuela. 

 
 Mantener un mejor control de los registros de entrenamiento de sus pilotos. 

 

 Cumplir con los procedimientos establecidos por la AAC, para verificar las 
bitácoras de vuelo de las aeronaves, con el fin de tener un mayor control de 
registro de horas  por parte de los alumnos, instructor y el tiempo “HUBs” del 
avión con el propósito de que el instructor o estudiante puedan verificar si la 
aeronave se encuentra en condición “aeronavegable” y así poder revisar o 
reportar cualquier discrepancia que pudiera tener la aeronave. 

 

 Revisar los procedimientos establecidos por las Escuelas en lo referente a la 
designación de los instructores que brindan entrenamiento en vuelo, de tal 
manera que estos aseguren que el Instructor posee la experiencia adecuada en el 
tipo de aeronave en la cual brinda instrucción. 

 

 Mejorar el entrenamiento de instructores de vuelo y dar la vigilancia necesaria y 
adecuada a los cursos de entrenamiento de pilotaje, para proveer pilotos 
competentes a un estándar internacional que permitan mantener y mitigar los 
riegos de este tipo de accidente a un nivel adecuado, para la seguridad 
aeronáutica del El Salvador. 
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Para la AAC de El Salvador: 

 

 Mejorar la vigilancia para las escuelas de vuelo. 
 

 Elaborar regulaciones y normativas que la AAC de El Salvador pueda tener un 
mayor control sobre la aviación general y escuelas de vuelo. 
 

 Suspender toda otorgamiento de habilitación de instructor, ya que no existe 
una norma que defina dicha habilitación, por lo cual, permite el ejercicio libre 
de las funciones como instructor, sin ninguna limitación. 

 
 La AAC de El Salvador debería impartir seminarios y dar entrenamientos a la 

industria, de acuerdo un programa de vigilancia aprobado y efectivo que 
aumente el nivel de seguridad, con el fin de poder identificar y mitigar riesgos 
latentes en el campo de  las escuelas de vuelo. 
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5.00  Anexos 
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5.00  Anexos 
5.01. Transcripciones de la Torre y el YS-125PE. 
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Anexo 5.02 

 

5.02. Manual de procedimiento (MPEP) Dargonza. 

(Copia original AAC) 
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5.02. Manual de procedimiento (MPEP) Dargonza. (Copia original AAC) 
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Anexo 5.03 

 

5.03. Certificado Tipo, Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 

Registro y Seguro de la Aeronave 
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5.03. Certificado Tipo, Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 

Registro y Seguro de la Aeronave 
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Anexo 5.04 

 

Reporte del análisis de la bomba selectoras del NTSB/FBI 
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5.04. Reporte formar sobre el análisis de la bomba selectoras del 

NTSB/FBI 
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Anexo 6 (Reservado) 

COMENTARIOS DEL OPERADOR 

 

 

NOTA 

ESTE INFORME FINAL ES UN BORRADOR HASTA CUANDO SE INCLUYE LOS COMENTARIOS DEL OPERADOR. SOLO 

COMENTARIOS TECNICOS SERAN CONSIDERADO. 

SI SE DECIDE NO INCLUIR LOS COMENTARIOS, EL INFORME FINAL TENDRA QUE INCLUIR LAS RAZONES DEL MISMO, BAJO LOS 

REQUISITOS DEL ANEXO 13. 

 

 

 

 

 

NOTA 

El borrador del Informe Final de la aeronave con matrícula YS-125PE, fue entregado a la 

empresa Dardano Aerservicios el 29 de Abril de 2015 para la inclusión de Comentarios al 

mismo. Al presente 03 de julio de 2015, El Estado de El Salvador no ha recibido 

comentarios de la empresa en mension por lo tanto, la AAC de EL Salvador y COCESNA 

han cumplido con los requisitos y procedimientos del Anexo 13, que indica dar un lapso de 

60 dias en espera de comentarios del Operador, a partir del dia de entrega del borrador.  

 

A partir de la presente fecha, se autoriza a la AAC de El Salvador, publicar este Informe 

Final, bajo los requisites del Anexo 13 y sus procedimientos establecidos. 

 

 

 

 

 

El Salvador, 20 de Abril del 2015 

 

 

FIN 


